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Téngase en cuenta que la ejecutada presentó excepciones de mérito, sin 

embargo, previo a dar trámite a dichos enervantes por secretaría dese 

cumplimiento a lo direccionado en auto de 6 de julio de 2021 con el que se libró 

mandamiento de pago en la demanda acumulada.  

 
 
 
                   NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
    J.R.                                                  Juez 


